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improrrogable plazo de treinta dlas 113,blles, a (,-antar desde e, 
siguiente al de la publicación dE" la convocatoria en . el «Boletin 
Oficial del Estado» 

Lo que se publica en cumpllmiento de IOdiSpu€¡¡to en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segunda del Reglamento 
sobre, régimen general de oposiciones y concursos de los fun
cionarios públiCOS de 10 de mayo de 1957 

Barcelona, 6 de abril de 1967.-El Secretario general. Jua,n 
Ignacio Bermejo y Gironés,- 2,008-A. 

RESOLUCION etel Ayuntamiento de Barcelona re
ferente a .la oposición libre para proveer una plaza 
de Conservador técnico de Museos e Instituciones 
Culturales (Gabinete Numismático) , ' 

Por haber sufrido error material de transcripción. se rectI
fica el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 80, de 4. de abril de 1967, relativo a la opOSición libre para 
proveer una plaza de Conservador técnico de Museos e Institu
ciones Culturales < Gabmete Numismático), en el sentido de que 
el grado retributivo asignado a la plaza es el 15. el sueldo base 
de 25,000 peseta:s y la retribución complementaria de 20.750 pe
setas anuales, y que los solicitantes deberán satisfacer 150 pese
tas por derechos de examen para · tomar parte en la oposición. 
tal como figura en las ba:ses primera y cuarta d e la convocataria 
inserta integramente en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Barcelona» número 66, de 18 de marzo de 1967. 

Barcelona, 10 de abril de 1967.-El Secretario general. Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.066-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la 
que se anuncia apOSición para proveer cuatro pla
zas vacantes de oficiales técnico-administrativos del 
escalafón de Secretaria, 

Se anuncia oposición para proveer cuatro plazas vacantes 
de Oficiales Técnico-administrrutivos del escalafón de Secre
taría, clasificadas con el Grado 13 y dotadas con el sueldo base 

·de 22.000 pesetas al afio y retribución complementaria anual 
de 18,260 pesetas. 

Se exige edad com~rendida entre los velIlitiún y cuarenta y 
cinco afios y estar en posesión del titwo de Licenciado en 
Derecho o en Ciencias Politlcas. 

El plazo de presentación de instancias es de treinta días 
hábHes, contados a partir del siguiente a la fecha en que apa.
rezca el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los datos completas de la convocatoria aparecen publica
dos en el «Boletin Ofici3ll de la Provincia de Vizcaya», núme
ro 81, de fecha 7 de abriJ actuaJI. 

Bilbao. 12 de abril de 1967.-El Alcalde.-1.943-E. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la 
que se anuncia oposición para proveer cuatro pla
zas vacantes de Oficiales técnico-administrativos 
del escalafón de Intervención. 

Se anuncia opoSición para porveer cuatro plazas vacantes de 
,..()ficiale.s Técnico-administrativos del escalafón de Interven

ci.911, clasificadas con el Grado 13 y dotadas con el sueldo base 
de 22.000 pesetas a1 año y retribución complementari'a anuaJ 
de 18.260 pesetas. 

Se exige edad comprendida entre veintiuno y cuarenta y 
ciMa años y est3X en posesión del título de Licenciado en 
Derecho, Ciepci¡¡s EConómicas o de Profesor Mercantil. 

El plazo de .. presentación de instancias es de treinta días 
há;bides co:ntados a partir del siguiente a la fecha en que apa
rezca el presente anUncio eh el «Boletln Oficial del Estado». 

Los datos completos de la convocatoria ~arecen publlicado~ 
en el «Boletín OficiaJ de la Provincia de Vizcaya», númeJ:o 
83, de fecha 10 de abril actual. 

Bilbao, 12 de abril de 1967.-El Alcalde.-1.942-E. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Córdoba por 
la que se transcribe relación de aspirantes admiti
dos en el concurso para la provisión de una plaza 
de Arquitecto. 

Aspirantes admitidos por reunir los requisitos determinados 
en la convocatoria, a reserva de lo prevenido en la base sexta 
respe<lto a su justificación documental: don Luis Delgado Pétez
Boza y don Fernando Plaja Lizaso. 

Lo que se publica en cumplimiento del Reglamento de Opo
siciones y Concursos de 10 de mayo de 19t>7 a los efecto.s preve
nidos en el mismo. 

Córdoba, 10 de abril de ' 1967.-ETI Alcalde.-2.029-<A. 

ltESOJ.,UCIUlV etel Ayuntamzento ete Matará por 
la que se hace públ ica la composición del Tribunal 
calificador del concurso de méritos , para la provi
sión en propieetad de la plaza de I nspector Fiscal 
de esta Corporaezón, 

De coruormldad a la Base 8 a de la convocatoria pUbl.lcada 
er, el «Boletín Oficial» de la provincia número 268, de fecha 
9 de noviembre úl t imo. así como extracto de la referida convo
catoria insertado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro. 277. de fecha 19 ael propio mes dI! noviembre. par a provi
sIDn en propIedad de la plaza de Inspector fiscal, mediante 
concurso de méritos, se hace pública : 

Que la composición del Tribunal calificador del referido 
concurso de méritos será como sigue : 

Presidente : Don Pectro Crespo Gil, A,lca,lde-Presidente, y 
para el caso de impedimento, don José del Toro Pérez. Thnien
te de Alcalde, Ponente de Departamento Central. 

Vocales: Don Marcelino Suárez Ferná ndez, Secretario del 
excelentísimo Ayuntamiento, y como suplente. don José Ma
ría Comas Puig. Jefe de la Sección de Rentas y Exacciones; 
doctor don Juan José Espinosa F erreiro, Profesor Adjunto de 
Derecho Natural y Filosofía del Derecho, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado. habiéndose designado como su
plente del mismo ¡¡,J doctor don José María Tous Ferrer, Pro
fesor Adjunto de las mismas asignaturas: don Carlos Tejera 
Victory , en representación de la Dirección General de Admi
nistración Local, y como suplente, don Enrique de la Rosa In
durain. ambos funcionarios del Cuerpo Técnico de Goberna
ción con destino en el Gobierno Civil de esta prOVincia; y don 
Salvador Boba Sala, Jefe de Negociado que actuará de Secre
tario, y como suplente, para caso de impedimento. don Jaime 
Castellvi Toda, Jefe de Negociado, 

Asimismo se da un pJazo maximo par a fOl'mular reclama. 
ciones contra la designación de este Tribunal, hasta quince 
días después de 'la úl'tima pUblicación de este edicto en el 

' «Boletin Oficial del Estado» o en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos prevenidos en el ar
tículo 8.° del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957, por el que se 31prueba el Reglamento sobre Ré
gimen general de Oposiciones y Concursos de los Funciona-
rios Públicos. , 

Mataró, 10 de abriJ de 1967.-El Alcalde, P~o Crespo GM, 
1.926~E . 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puerto de la 
Cruz referente a la convocatoria para proveer en 
propiedad mediante oposición libre una pluza de 
Jefe de Negociado de la escala técnico-administra
tiva común de esta Corporación. 

En el «Boletín Oficial» de la provinCial número 43, de fecha. 
10 de los corrientes, se pUblica la convocatoria y ~ Bases para 
proveer en propiedad medían te oposición libre una plaza de 
Jefe de Negociado de la escala técnico-administrativa. comlln 
de este excelentÍ,Simo Ayuntamiento, qUe se halla dotada con los 
haberes' correspondientes al grado quince de la Ley 108/ 1963, de 
20 de julio, es decir: sueldo base, 25.000 pesetas; retribución 
complementaria. 20.750 pesetas; gratificación de residencia en 
las islas Canarias en la cuantía del 50 por 100 de las retribu. 
ciones anteriores y demás emolumentos legales y reglamentarioS. 

Las instancias se presentarán en la Secreta:ría de este ex
celentísimo A<yuntamiento en el plazo de treinta días há;b!les. 
a collltar del siguiente a la pUblicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficiad del Estado». 

Plierto .de la Cruz, 13 de abril de 1967.-El Alcalde.-2.044-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la 
que se hace pública la composición' del Tribunal 
calificador de la oposición convocada para proveer 
nueve plazas de Médicos de los Servicios Benéfico
sanitarios de esta Corporación. 

De acuerdo con la designación efectuada por la Dirección 
GeneraJ de Sanidad, el Tribunal calificador de la oposición con· 
vacada para proveer nueve plazas de Médicos de los Servicios 
Benéfico-sanitarios de este Ayuntamiento. estará constituido 
como sigue: 

Presidente : Señor don Justiniano P érez Pardo; suplente: 
Sefior don Alfredo Gimeno de Sande. 

Vocales: Señores don José Cruz Aufión. y ' como suplente, 
don ' Antoruo Aznar Relg, por la F acultad de- Medicina de Se
villa; don Miguel Ríos Mozo, y como sup:Joente, don Rafael Vahl 
DomíI\guez, por el Colegio Oficial de Médicos de Sevilla; don 
José González <le la Puerta, y como suplente, don Francisco 
Ruiz Titavit, por F.E.T. Y de las J .O.N.S.; don José Femández de 
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Panda, y como sUp:lente, don José Villar Caso. ¡>or el Ayuntar 
mien to de Sevilla. 

Secreta.rio. Don Ramon Romero Rossi , Licenciado en Dere
cho, Oficial Técnico-administrativo de la Secretaria Municipal. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento y a los 
efectos del artículo 8.° del Reglamento de Oposiciones y Con
CUl'SOS 

. Sevilla, 10 de abril de 1967.-EI Alcalde.-2.046-A. 

RESOLUCION del Patronato Provincial ele Ense
ñanza M edia y Profesional ae Ovíeelo por la que 
se anuncia cont'ocatoria . para cubrir por oposición 
una plaza ( segunda) de Administrativo en el Insti
tuto Laboral de Tapia ele Casariego. 

P ERSONAL ADlIUNISTRATIVO 

1.0 Los Centros que micien su funcionamiento dIspondrán 
de un Auxiliar administrativo nombrado con carácter interino 
por el Patronato Provincla:l, a propuesta del Director de; estar 
blecimiento. Dicho empleado prestará sus servicios durante la 
jornada de trabajo que se sefiale por el Direétor del Centro. 

2.° Al ~menzar el segundo afio de funcionamiento este Au
xiliar podrá ceSar en sus funciones, y sa;lvo que la plaza sea 
cubierta por la Junta de Destinos Civiles de la Presidencia del 
Gobierno será sustituido por el que se nombre en virtud de opo
sición Ubre de acuerdo con las bases siguientes: 

Base l." 

En el término de treinta dias, a partir de la publicsción de 
la convoclI(toria en el «Boletín Oficial del Estado» y en los tablo
nes de anuncios del Patronato Provincial correspondiente y del 
Centro respectivo, los espafioles de uno y otro sexo que tengan 
cump2idos los dieciséis afias y no excedan de cuarenta y cinco 
y acrediten 'habei' aprobada por lo menos los tres primeros cur
sos del Bachillerato podrán presentar en la Secretaria Técnica 
de dicl:o Patronato instancia dirigida al excelent1simo sefior 
Presidente solicitando tomar parte en la oposición. 

Base 2." 

En la instancia el solicitante expresará que se compromete 
en su momento a jurar acatamiento a los Principios Fundar 
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino, y bastará que man1fteste detalla.damente que 
reúne todas y cada una de las condiciones que se' sefialan a 
continuación : 

a) Certificado oficial acreditativo de tenel' aprObados los tres 
primeros cursos del Bachillerato o titulo equiparable o superior. 

b) Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil. 
c) Certificado negativo de antecedentes penales expedida 

por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 
d) Certificación facultativa de no padecer enfermedad in

fecto-contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el ejer
cicio de su cargo. 

e) . Certificado acreditativo de su adhesión R los PrincipiOS 
y Leyes Fundamentales del Estado expedido por las Autorida
des del mismo o por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. 

f) Certificación, en su ca:so, de habel' cumplido el Servicio 
Social. de la MUjer, de hallarse exenta del mismo o de haber 
comenzado a prestarlo. Las aspirantes que por no tener edad no 
hubieran comenzado a prestar dicho Servicio necesitarán la ca
rrespondiente autorización de la Jefatura del Servicio Social. 

g) Recibo de haber satisfecho en la Caja del Patronato 
Provincial de Ensefiltnza Media y Profesional la cantidad de 
cincuenta pesetas en concepto de derechos de examen más trein
ta pesetas de formación de expediente. 

h) Declaración jurada suscrita por el interesado en la que 
se hagR constar no haber sido expulsado o separado por cual
quier concepto de establecimientos oficiales de Ensefianza. Cuer
pos y Organismos del Estado, Provincia, Municipio o Empresas 
en que aquellas Entidades tengan intervención o representación. 
En esta decla:ración se hará constar que se acepta la obligación 
de residir en la localidad del Centro de Ensefianza Media y Pr<r 
fesional en el que el concursante, caso de obtener plaza, r.a de 
prestar sus servicios. 

Base 3." 

Los aspirantes admitidos realizarán tres ejercicios prácticos al 
objeto de que puedan acreditar los conocimientos necesarios 
para desempefiar la plaza. 

El primero comprenderá: 

a) Escntura manual de varios párra:fos al dictado y análi
sis gramatical de aquéllos. 

b) Resolución de un problema de aritmética elemental. (Loa 
aspirantes en poseSión de titulo de BBlChillerato elemental, uni
versitario o laboral quedarán exentos de este ejerc1c1o.) 

El segundo ejercicio-también escrito y de treinta minu·tos 
de duración como minimo-consistirá en la copia a máquina de 
un texto dictado previamente de una: resolución administrativa 
o cualquier otro ejerciciO mecanográfico habitual en la Admi
nistración que el Tribunal acuerde. 

El Tribunal deterIIÍinará el tiempo de que han de disponer 
l«?s. aspirantes pa:ra la realización de cada uno de los dos ejer
CIClOS. 

El tercer ejerciCio comprenderá: 

a) Desarrollar por escrito. y en el plazo improrrogable de 
un~ hora, un tema sobre legislación de Ensefianza Media. y Pro
feslOnal sacado a la suerte del cuestionario, que se publicará 
dentro de los quince días siguientes a la inserción en el tablón 
de anuncios del Patronato Provincial de Ensefianza Media v 
Profesional y del Centro respect ivo. . 

b) El examen práctico se desarrollará por escrito en treinta
minutos y tendrá por objeto la redacción de dos documentos 
-escogidos por el Tribunal-sobre cuestiones administrativas 
propias del Ministerio de Educación y Ciencia. 

Base 4.a 

Publicada la: lista de aspirantes admitidos y excluidos el 
Patronato Provincial designará el Tribunal juzgador en la si
guiente forma : 

Presidente: El del Patronato Provincial 0 _ Vocal del mismo 
en quien delegue. . ' 

Vocales : Un Inspect~r de Ensefia:nza Media, el Director del 
Centro al que corresponde la vacante, el Delegado a.dm1n1.stra,.. 
tivo de Educación y Ciencia. . . 

Secretario: El del Centro al que pertenece la vaéante. 

Base 5." 

Las reclamaciones que respecto a la exclusión de cualquier 
aspirante pUdieran producirse se presentarán en el término de . 
ocho días a partir de la publicaCión de la:s correspondienteS! 
listas en los periódicos oficiales acompafiando los documentos' 
justificativos de dicha reclamaciÓn, que será resuelta en el plazo 
de otros ocho dia:s por el Presidente del Patronato Provincial, 
conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y en el caso de ser confirmada la exclusión podrá el 
interesadu interponer el recurso 4e reposiCión a que se refiere 
el articulo 7.° del Reglamento de Oposiciones y Concursos. 

Base 6.a 

Ler fecha, hora y lugar del comieliZo de los ejerciciOS' liefial&
dos en la base 3.& se anunciarán con un mínimo de quince dias 
de antelación. . 

Base 7~a 

Ninguno de estos ejerCiciOS será eliminatorio, y el Tribunal 
una vez terminados y a la vista de los documentos aportadoe 
por los aspirantes calificará la totalidad de éstos y elevará al 
Patronato provincial la propuesta de nombramiento de Auxi
liar administrativo. 

Base 8." 

Para cada uno de los ejercicios no habrá más que un llama
miento, entendiéndose que el concursa:nte que no acuda a éste 
renuncia a proseguir la oposición. 

Base9.a 

En el término de diez dias a partir de la fecha en que ae 
eleve la correspondiente propuesta del Tribunal, el -Patronato 
Provincial respectivo hará la designa:ción del :Aux1l1ar adminis
trativo del Centro de Ensefia=a Media y Profesional, entre
gando al propuesto la credencial correspondiente una vez que 
éste haya presentado la:s documentos que acrediten las .condi
ciones de la base 2.& de esta circular antes de. la toma de pÓse
sión. Si no lo hiciese dentro de los treinta días siguientes a .la 
propuesta se entenderá que renuncia R su derecho. En la toma' 
de posesión prestará el juramento referido en la base 2.& 

El segundo Auxiliar administrativo. que se incorporará a par
tir del cuarto afio de funcionamiento del Centro, Ise seleccionará 
tRffibién por oposición de acuerdo ('.on las anteriores instrucc1o
.nes, siempre que no se provea la plaza por la Junta de Destinos 
Civiles de la Presidencia del Gobierno. 

PERSONAL SUBALTERrj'O 

Será de aplicación a esta clase de empleados todo lo dispue~ 
to anteriormente para: el personal administrativo, excepto la 
exigencia de lag tres cursos del Bachillerato, quedando los ejer
cicios de la base 3.& redUCidos a una prueba de matemáticas 
sobre las cuatro reglas elementa:les. y un dictado. . 

(Queda modificado por e.l texto ·que antecede la Circular 75; . 
de fecha 16 de enero de 1~56, resolución del ilustrísimo sefior ' 
Director general de Ensefianza Media de l8 .de febrero de 1967.) 

OViedo, 11 de abril de 1967.-'El Presidente de la ComIsión 
Permanente, José L6pez-Mufiiz.-2.~A. . 


